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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Asamblea General  
 

 

  Conferencia de las Naciones Unidas de 2020 para Apoyar la 

Implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14: 

“Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares 

y los recursos marinos para el desarrollo sostenible” 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 73/292, de 9 de mayo de 2019, en la que decidió 

convocar la Conferencia de las Naciones Unidas de 2020 para Apoyar la 

Implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14: “Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible”, que se celebraría en Lisboa del 2 al 6 de junio de 2020 con el fin de 

apoyar la implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 , 

 Observando con preocupación la situación relativa a la enfermedad por 

coronavirus de 2019 (COVID-19), 

 a) Decide aplazar la Conferencia hasta una fecha posterior que determinará 

la Asamblea General; 

 b) También decide fijar, en una etapa posterior, los nuevos plazos para el 

proceso preparatorio de la Conferencia.  

 

https://undocs.org/sp/A/RES/73/292

